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PREGUNTA.- ¿Qué están pagando excedentes? 
 
RESPUESTA.- ¿Cómo excedentes? 
 
PREGUNTA.- Sobreprecio. 
 
RESPUESTA.- ¿Sobreprecio de qué? 
 
PREGUNTA.- De la fibra óptica, de los pagos que se están haciendo, 
platíquenos.  
 
RESPUESTA.- No, no, no, mire, la Fibra E fue un recurso que se 
solicitó en marzo del año pasado. Nosotros estimamos que 
indebidamente, porque eran 30 mil millones de pesos, que no eran 
necesarios, teníamos dinero en caja, o sea, se tenía dinero en caja, 
no era necesario, se hizo muy complicadamente, se aceptaron 
intereses altísimos, la Fibra E estaba pagando 10 por ciento real de 
intereses anuales, quiero decir, como 15 por ciento, o sea era un 
crédito altísimo; entonces, no era necesario. 
 
Se metió al banco porque no había forma de gastarlo, todavía había 
dinero de los bonos anteriores, y eso en el banco producía pequeños 
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intereses y pagábamos altos intereses. Era una fibra cara; 
innecesaria. 
 
Entonces cuando se toma la decisión de suspender el aeropuerto, 
hay que ver cómo se resuelve el pago, pero las condiciones de la 
fibra impedían, en estricto sentido, pagar anticipadamente, 
entonces había que mantener un crédito carísimo durante mucho 
tiempo. 
 
Lo que se hizo fue negociar que se nos permitiera pagar con 
anticipación. 
 
¿Quería decir para nosotros pagar? Tomar el dinero que ahí teníamos 
y devolverlo, que fue lo que se hizo, pero hubo que pagar los 
intereses que habían sido ya devengados, entonces se van a pagar 
este fin de semana los 30 mil millones de pesos de la fibra, más los 
intereses devengados que son del orden de 4 mil millones de pesos. 
 
PREGUNTA.- ¿Este negocio salió mal para la cancelación del 
aeropuerto? 
 
RESPUESTA.- Pues dígame usted si pide prestado al 10 por ciento, 
guarda el dinero en sus casa o en un banco y a usted le dan el 2 por 
ciento o el 3, y usted tiene que pagar el 10, pues menudo negocio. 
Eso fue lo que pasó. 
 
Pero afortunadamente ya no se van a deber esos 30 mil millones de 
pesos. 
 
PREGUNTA.- ¿Es tan negativo para que no se les pagara antes de lo 
establecido ¿Es como una especie de plan con maña? Porque a quien 
(inaudible) 
 
RESPUESTA.- Llámele usted así, porque yo le diría eran una serie de 
candados para hacer más complicado el regreso. 
 
El tomar una decisión como la que tomamos de ya no continuar con 
el aeropuerto porque no era sólo eso, sino que se estaba dando a los 
poseedores de ese financiamiento dos sitios en el Consejo de 
Administración del Aeropuerto, y en esos dos sitios en el consejo se 
les daba, además, aunque eran minoritarios absolutamente, se les 
daban algunas condiciones de socios minoritario que podían tener 
derecho de veto en algunas decisiones del aeropuerto. 
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O sea, sí era una fibra que tenía una serie de condiciones para hacer 
muy complicado el deshacerlas, pero afortunadamente, las pudimos 
deshacer, con un enorme éxito y con una ventaja adicional: esa 
fibra se consiguió a partir de Afores de los trabajadores.  
 
Entonces eso hubiera sido muy complicado si no hubiéramos 
aceptado devolverlo en esa forma para que los trabajadores de las 
Afores no tuvieran ningún problema y no tuvieran pérdida en el 
dinero que se prestó con las Afores.  
 
PREGUNTA.- Pero en algunas Afores, secretario, sí hubo pérdida, 
porque incluso en los estados de cuenta, hay casos documentados, que 
les anticiparon que iban a perder, en unos casos, 22 mil pesos, y que si 
seguían perdiendo era de 17 mil…  
 
RESPUESTA.- Pero no tiene que ver nada con la fibra del aeropuerto. 
Lo que pasa es que las Afores aplican recurso a una serie indefinida 
de acciones y son las otras acciones. El crédito que se dio para 
(inaudible) del aeropuerto, no se perdió un sólo centavo de las 
Afores para los trabajadores. 
 
PREGUNTA.- El boquete por cancelar este proyecto de Texcoco, ¿a 
cuánto va ascender? Para que tengamos claridad. 
 
RESPUESTA.- Todavía no sabemos, porque recuerden que habíamos 
dicho desde un principio que íbamos a tener el boquete, como usted 
llama, de 60 mil millones de pesos que ya estaban invertidos en 
cimentaciones, en piedra y en no sé qué tanto, y una cantidad 
adicional que, nosotros estimamos, podría llegar a 40 mil millones 
de pesos, para sumar 100 mil, por los gastos no recuperables que 
habían hecho los contratistas y que teníamos que reconocer. 
 
Todavía estamos en la negociación con los contratistas, pero 
estimamos que de ninguna manera pasará de esos 100 mil millones 
de pesos, y muy probablemente sea menos. 
 
PREGUNTA.- ¿Sí salió más caro el caldo que las albóndigas? 
 
RESPUESTA.- No. ¿En qué sentido? 
 
PREGUNTA.- De lo que se tiene que pagar, cancelar el proyecto, 
reiniciar el proyecto de Santa Lucía. 
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RESPUESTA.- No. Hubiera sido más caro seguir el proyecto. Nos 
vamos a ahorra muchos cientos de miles de millones de pesos al 
haber cancelado ese proyecto. 
 
PREGUNTA.- Hace unos días, el presidente López Obrador, señalaba 
que se iban a utilizar los 26 mil kilómetros de fibra óptica que tiene la 
CFE. ¿Ustedes ya saben en qué se va a usar concretamente?  
 
RESPUESTA.- La idea es licitar el uso de esa fibra óptica para que 
alguien atienda necesidades de conectividad de Internet. Se va a 
licitar eso próximamente. Es un patrimonio que tiene la Comisión 
Federal de Electricidad que ahorita se llama fibra oscura, no está 
utilizada, entonces se va a (inaudible) para que un concesionario la 
tome y de servicios adicionales. 
 
Se va a hacer la licitación, de manera que la contraprestación de esa 
persona sea el llegar a conectar gente que está excluida. 
 
PREGUNTA.- ¿Sin condiciones leoninas? Como dice el presidente que se 
hacían algunas concesiones 
 
RESPUESTA.- Absolutamente, sin condiciones leoninas. Con toda 
equidad, en donde quien invierte tenga la utilidad razonable que 
debe tener, pero que sirva. En este caso lo que queremos es, no 
tanto que se mejoren las condiciones de los conectados, sino que se 
conecte a los excluidos. 
 
Gracias. 
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